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ACTA No. 003 

 

Proceso:  GESTION DOCENCIA 

 
Subproceso:  DOCENCIA 

Unidad Académica y/o Administrativa:   DOCENCIA 
Hora de Inicio:     

    8:30 AM 

Motivo y/o Evento - COMITÉ DE PERSONAL DOCENTE Y DE ASIGNACION DE PUNTAJE  
Hora de Finalización:    

       11:00 AM   

Lugar:   VICERRECTORIA  ACADEMICA 
Fecha:  ABRIL 8 DE  

              2019 

ASISTENTES 

Nombre Cargo Firma 

Dr. WILLIAM FERNANDO           
CASTRILLON CARDONA 

Vicerrector  Académico y quién actúa 
como Presidente 

 

Profesor,  JULIO BARON VELANDIA Decano, Facultad de Ingeniería 

 

 

Profesor, JOSE ASSAD CUELLAR Decano, Facultad de Artes 

 

 

Profesor, JORGE ENRIQUE 
RODRIGUEZ  RODRIGUEZ 

Decano, Facultad Tecnológica 

 

 

Profesor, JAIME BENITEZ FORERO Representante (Principal) de los 
profesores, con voz y voto 

 

Profesor, JULIAN ROLANDO 
CAMARGO LOPEZ 

Representante (Suplente) de los 
profesores, con voz y voto 

 

Profesor, JORGE ENRIQUE 
SALAMANCA CESPEDES 

Representante (Principal) de los 
profesores, con voz y voto 

 

Profesor, JORGE ADELMO 
HERNANDEZ PARDO 

Secretario Comité 

 

 

   

 

Revisó:  OFICINA DE DOCENCIA 

 

Visto Bueno del Acta:  JORGE ADELMO HERNANDEZ  

                                         PARDO 
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

 
2. APROBACIÓN ACTA 002 DE FECHA ABRIL 1 DE 2019 

 
 

3. CASOS DE PROFESORES 
 

 

 
El Comité de Personal Docente y de Asignación de Puntaje, secciona bajos los siguientes preceptos:  
 
 
 
*Los puntos de BONIFICACION se cancelarán en SEPTIEMBRE DE 2019 y los puntos SALARIALES de conformidad con el 
artículo 12, parágrafo III del Decreto 1279/02, que dice “Las modificaciones saláriales tienen efecto a partir de la fecha 
en que el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, o el órgano que haga sus veces en cada una de las 
universidades, expida el acto formal de reconocimiento, de los puntos salariales asignados en el marco del presente 
Decreto”. 
 

*Por determinación de procedimiento para la Oficina de Docencia, cualquier solicitud que tenga inconsistencias será 
devuelta antes de ser presentada al Comité, con el fin de que el docente vuelva a presentarla con los soportes 
requeridos. 

 

*La Oficina de Docencia certifica que los pares evaluadores externos se encuentran registrados en las listas de 
Colciencias para todos los casos que requirieron evaluación y los conceptos soporte, se encuentran en el anexo 
respectivo. 

 

*El Comité se basa también en los lineamientos que aprueba el Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, para la 
asignación de Puntos. 

 

*El Comité después de revisar el Articulo 10 del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 001/04 del MEN, deja claro que no existen 
topes para la asignación de puntos salariales. 

 
 
 
 

 

OBJETIVO: 

TRAMITAR SOLICITUDES  ALLEGADAS  A LA OFICINA,  POR PARTE DE LOS DOCENTES DE PLANTA DE LA UD 
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*Con base en el Acuerdo 001 de junio 2 de 2004 del Consejo Superior Universitario, Art. 2, los Puntos de Bonificación se 
liquidaran por periodos semestrales y se pagan las bonificaciones causadas en el periodo siguiente, así; lo que se 
apruebe de Enero a Junio se paga en Septiembre y lo que se apruebe de Julio a Diciembre, se paga en Abril.  
 

 

*Se le solicita a la Oficina de Docencia que a partir de la fecha todas las solicitudes presentadas por los docentes para 

asignación de puntos Salariales y de Bonificación, deben llevar el nombre completo de la Institución en el crédito a la 
misma que es “UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS” y en español, igualmente se autoriza a la 

Oficina de Docencia para que revise todas las solicitudes y si no cumplen con lo dispuesto anteriormente sean devueltas.              

 

*Para el reconocimiento de puntos por Producción Académica presentada por los docentes, estos productos deben tener 

registrado el Correo Institucional y no el Personal. 

 

*Todo Libro Resultado de Investigación y presentado para asignación de puntos, debe traer anexa una certificación  

expedida por el Centro de Investigación de la UD, que el documento presentado es el resultado de un proyecto de 
investigación, independientemente de quien lo publique.  Igualmente dicha decisión será comunicada al CIDC, para los 

trámites a que haya lugar. 

 

*Para el reconocimiento de Puntos de Bonificación por Ponencias, los docentes deben anexar copia completa de la 
ponencia o las memorias del evento para verificar la convocatoria y así constatar la modalidad del evento.  

 

 

DESARROLLO: 

 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Verificado el quórum reglamentario se da inicio a la sesión, sometiendo a consideración el Orden del Día, el cual es 

aprobado. 

 

  

 
2. APROBACIÓN ACTA 002 DE FECHA ABRIL 1 DE 2019 

 
 

El Acta 002 es aprobada sin ninguna modificación. 
 

 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

4 

 

 

 
 

3. CASOS DE PROFESORES 

 

 

CASO 01 – LEONARDO EMIRO CONTRERAS BRAVO y LUIS FERNANDO VARGAS TAMAYO 

 

Solicitan REVISIÓN a la asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Curso de Ingeniería asistida 
por computador con solicitud Works avanzado”. 

 

 
 

R/- El Comité estudia nuevamente el caso y decide remitir el libro a pares externos de Colciencias, teniendo en cuenta el 
concepto del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 02 – HELBERT EDUARDO ESPITIA CUCHANGO  

 
Solicita la DEROGACIÓN de (8) PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Identificación Algebraica de parámetros asistida 

por observadores GPI para un helicóptero de dos grados de libertad” (3 autores), Revista Información Tecnológica, 
Vol. 29, No. 5, año 2018, ISSN-0718-0764, indexada en categoría B por Colciencias, asignados de más en el Acta 014 de 

diciembre 10 de 2018. 

 

R/-  Después de revisar el caso, el Comité acepta la autorización presentada por el docente para la Derogación de los (8) 

puntos salariales, asignados de más por el artículo en mención, a partir de Febrero 11 de 2019, fecha en la cual 
fue aprobada el Acta 014 de diciembre 10 de 2018, el caso se remite a la Oficina Jurídica para los trámites a que haya 

lugar. 

 

 

CASO 03 – RAFAEL MAURICIO MENDEZ BERNAL  

 

Solicita la DEROGACIÓN de (1.5) PUNTOS SALARIALES por  la PAGINA EDITORIAL Revista Calle 14, Vol. 11, No. 18, año 2016, 
ISSN-2011-3757, indexada en categoría C por Colciencias, asignados de más en el Acta 007 de mayo 21 de 2018.   

 

R/-  Después de revisar el caso, el Comité acepta la autorización presentada por el docente para la Derogación de los 

(1.5) puntos salariales, asignados de más por la página editorial en mención, a partir de junio 18 de 2018, fecha 
en la cual fue aprobada el  Acta 007 de mayo 21 de 2018, el caso se remite a la Oficina Jurídica para los trámites a que 

haya lugar. 
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CASO 04 – FABIOLA CARDENAS TORRES   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Estudio de línea base ambiental para la UD”, (3 autores).   

 

 

R/- El Comité estudia el caso y decide remitir el trabajo a pares externos de Colciencias, con base en el Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 04 – A-  ANGELA PARRADO ROSSELLI 

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 

“Estado actual de la investigación científica publicada sobre los bosques de Colombia”, (3 autores).   

 

 

R/- El Comité estudia el caso y decide no aceptar el trabajo para cambio de categoría, debido a que es un documento 
publicado. 

 

 

 

CASO 05 – ERNESTO GOMEZ VARGAS      

 

Se anexa carta enviada por el docente, donde aclara el concepto emitido por los pares externos, de un supuesto plagio 
del TRABAJO “Clasificador de hidrometeoros para latitudes medias a partir de información de radares”, 

presentado para CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR.  

 

 

R/-  El Comité ratifica la decisión tomada en el Acta 09 de 2018, la de no aceptar el trabajo presentado para cambio de 
categoría, debido a que no es un documento inédito; igualmente, el Comité de Puntaje se permite aclararle que en 

ningún momento fue acusado de plagio por dicho organismo, fue en el concepto de los evaluadores externos, donde se 

refirieron aún supuesto plagio del documento presentado para cambio de categoría, y así se le comunico mediante oficio 
OD-0832/18. 
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CASO 06 – FABIOLA SAENZ BLANCO 

 

Solicita REVISIÓN a la asignación de (10) PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “El trabajo en equipo, teoría 
y casos de aplicación” (1 autor en total), año 2007, ISBN-978-958-8247-94-6, Editorial, UD, en el Acta 012 de octubre 

22 de 2018; lo anterior, debido a que la docente solicita que el libro sea evaluado como libro de Investigación y NO como 
quedo estipulado en el Acta 012 de 2018.  

 

 

R/-  Después de revisar el caso, el Comité decide remitir el libro a evaluadores pares de Colciencias, como libro de 

investigación, teniendo que el  Art. 24, literal b, del Decreto 1279/02, dice “Ni los informes finales de investigación, ni las tesis 

o trabajos de grado conducentes a algún título, pueden ser considerados, por sí solos, como libros de investigación, salvo que 

cumplan, se publiquen y editen con los requisitos exigidos para los mismos en el presente Decreto”,  y dicho documento es la 

publicación de su tesis doctoral. 

 

 
 

CASO 07 – OCTAVIO SALCEDO PARRA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el PREMIO Internacional al mejor Articulo “Desing of a haptic 
exoskeleton for the hand with iot”, otorgado por COMPImage, año 2018 en Polonia.   

 

 

R/- Se decide asignarle (15) Puntos Salariales, con base, en el Art. 24, literal g del Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 08 –  FERNEY SHAMBO GONZALEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la OBRA ARTISTICA “Vestigios, Creación docente 2015,  No. 6 - 
Vestigios o las huellas de lo andado” (19 autores en total), año 2015.  En el Acta 01 de febrero 6 de 2017, se les 

asigno puntos a los otros autores.  

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (1.31) puntos salariales;  teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  
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CASO 09 – CLAUDIA MARIA CARDONA LONDOÑO      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Elementos de conectividad entre los humedales Santa Maria del Lago, Córdoba y Juan Amarillo en la 

cuenca urbana del rio Salitre, Bogotá”.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 
 

 

CASO 10 –  ANDRES RODRIGUEZ FERREIRA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 

 
*OBRAS ARTISTICAS DE CREACIÓN  

 
 

 

*“Búsqueda, obra vocal para septeto vocal mixto” (1 autor en total), año 2018.   
 

 
R/- El Comité decide asignarle (2.75) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  

 

 

*“Ensamble semillero ASAB - Camerata” (1 autor en total), año 2018.   
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  
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*“Deseo” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (7.3) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 11 –  FERNANDO MARTINEZ RODRIGUEZ      

 

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “Herramienta de aprendizaje interactivo en 

matematicas que implementa el dispositivo Kinect para niños de cuarto grado de primaria- Kinect park”  (3 

autores), año 2017.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8.67) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

 
 

CASO 12 – JULIO ERNESTO SANTOYO RENDON 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*OBRAS DE CREACIÓN  

 

 
 

*“Bambuco 2” (1 autor en total), año 2018.   
 

 
R/- El Comité decide asignarle (4.3) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  
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*“Miriam” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (2.25) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 
 

 

*“Monserrate” (1 autor en total), año 2018.   
 

 
R/- El Comité decide asignarle (4.25) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  

 

 

 
*“Don Rafa” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y el 

Decreto 1279/02.  

 

 

 

*“Solo para ti” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 

 
 

CASO 13 – FERNEY SHAMBO GONZALEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*OBRA ARTISTICA  

 
 

 
*“Norte - Sur” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (11.75) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos 

y el Decreto 1279/02.  

 

 
 

*“Terracota – in Memorian” (1 autor en total), año 2018.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (11.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 
 

 

*“De transparencias y opacidades” (1 autor en total), año 2017.   
 

 
R/- El Comité decide asignarle (10.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y el 

Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 14 – ELDA JANETH VILLARREAL GIL      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 

“Unidades didácticas como estrategia metodológica para estudiantes de practica pedagógica del proyecto 
curricular de licenciatura en Biología”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   
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CASO 15 – PEDRO IGNACIO DEAZA RINCON      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Diagrama Magnitud Heliocéntrica – temperatura superficial, un método para el estudio de la actividad 
cometaria”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 
 

CASO 16 – MILTON MENA SERNA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Metodología para realizar estudios de patología y vulnerabilidad sísmica, con fines de rehabilitación 
estructural de edificaciones de interés patrimonial, estudio de caso”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 17 – NANCY YANETH GELVEZ GARCIA, ROBERTO ALBEIRO PAVA DIAZ Y NELSON  

                   ENRIQUE VERA PARRA       

 
Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “Sistema recomendador de recorridos en museos 

de arte virtualizados”  (3 autores), año 2019.   

 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (9.87) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
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CASO 18 – HERBERT ENRIQUE ROJAS CUBIDES      

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “LPA-ICI SP, procesamiento de señales y filtrado 

adaptativo basado en la aproximación local polinomial y el algoritmo ICI”  (2 autores), año 2019.   
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (10.29) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el 

Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 19 – CARLOS ALBERTO SANCHEZ QUINTERO     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Teatro de locuras y bufonerías”, (1 autor en 

total), ISBN-978-958-59709-5-3, año 2018, Editorial La Esfinge.   
 

   
 

R/- El Comité decide aplazar el caso, hasta tanto se verifique el número total de autores del libro.  

 

 

CASO 20 – FERNANDO MARTINEZ RODRIGUEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Guía para la creación de sitios web accesibles”.  
 

 

R/- El Comité decide NO aprobarle el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el concepto de los 

evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el Art. 76 de la Ley 

30/92.   
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CASO 21 – CAMILO ANDRES RAMIREZ TRIANA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Aforismos para el teatro de ficción histórica”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 22 – GERARDO ALBERTO CASTANG MONTIEL      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Obtención y análisis de la función de densidad espectral de potencia normalizada para algunos códigos de 

línea”.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 23 – RODOLFO VERGEL CAUSADO      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 

“Signo, Lenguaje, Sujeto y alteridad”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   
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CASO 24 – OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO “Un 
vistazo a la educación básica en el municipio de Guasca Cundinamarca en 2018”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente  a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 25 –  WILSON DIAZ GAMBA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR con el TRABAJO 
“Percepción de calidad de vida subjetiva de estudiantes universitarios”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

 

CASO 26 – CESAR AUGUSTO HERNANDEZ SUAREZ Y LUIS FERNANDO PEDRAZA MARTINEZ 

                   

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Modelo de predicción de la 

ocupación espectral para el análisis y diseño de redes de radio cognitiva” (2 autores en total), año 2018, ISBN-
978-958-787-049-7, Editorial UD, se anexa certificación del Centro de Investigaciones que el libro es resultado de un 

proyecto de investigación.   
 

 

R/- El Comité decide asignarles (14.25) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 27 – HECTOR ARTURO FLOREZ FERNANDEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

*SOFTWARE  
 

 

*”Blackjack” (3 autores), año 2018.   
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (9.03) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 
 

 
*”IRIS” (2 autores), año 2018.   

 

 
R/- El Comité decide asignarle (8.49) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

 
NOTA:  El profesor WILLIAM CASTRILLON, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 28 – DIANA DEL SOCORRO DAZA ARDILA Y  WILLIAM CASTRILLON CARDONA  

    

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “Los sistemas silvopastoriles 
intensivos, una alternativa frente a los desafíos del cambio climático”, (29 autores en total), ISBN-978-83-235-

3502-7, año 2018.   
 

 

   
R/- El Comité decide asignarles (0.68) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el  Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 29 – CARMEN LEONOR PULIDO SEGURA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Cambio de variable algebraicamente en las integrales”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 30  –  HERBERT ENRIQUE ROJAS CUBIDES 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Identificación Algebraica de parámetros asistida 
por observadores GPI para un helicóptero de dos grados de libertad” (3 autores), Revista Información 

Tecnológica, Vol. 29, No. 5, año 2018, ISSN-0718-0764, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 31  –  ANGELA MARIA WILCHES FLOREZ 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Especialización en ”Docencia Universitaria”, Universidad 
Santo Tomas, febrero 25 de 2000. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (20) puntos salariales; con base en el artículo 7, numeral 2 del Decreto 1279/02, que 
dice, “No se pueden reconocer puntos por títulos de Postgrado, de un nivel inferior al que ya tenga reconocido y 
acreditado el docente. Tal restricción se aplica a los estudios de Postgrado iniciados con posterioridad a la vigencia de 
este decreto”, a partir de la aprobación de la presente acta. 
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CASO 32  –  JUAN CARLOS AMADOR 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Comunicación – Educación en Abya Yala, lo popular 
en la reconfiguración del campo” (2 autores), Revista Nómadas, Vol. 49, año 2018, ISSN-0121-7550, indexada en 

categoría B por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  

 
 

 
CASO 33  –  SANDRA PATRICIA QUITIAN BERNAL 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Enunciación Vol. 23, No. 2, año 
2018, ISSN-0122-6339, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (0.9) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y B, del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 34  – CARLOS ENRIQUE MONTENEGRO MARIN y PAULO ALONSO GAONA GARCIA 

                    

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTICULOS  
 

 

*”Hyperparameter Optimization image recognition overa n AR-sandbox base don convolutional neural 
networks applying a previ” (5 autores), Revista Symmetry, Vol. 10, No. 12,  año 2018, ISSN-2073-8994, indexada en 

categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (6) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02.  
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*”Uso de lógica difusa como estrategia para evaluar la confianza y accesibilidad de los dataset publicados 

en SPARQL endpoints” (5 autores), Revista Avances Investigación en Ingeniería, Vol. 15, No. 1, año 2018, ISSN-1794-

4953, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (1.5) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III 

y Art. 15  del Decreto 1279/02.  
 

 

 
*”Abstraction of linked data world” (5 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 13, No. 1, año 2019, ISSN-1909-

9746, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarles (1.5) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III 
y Art. 15  del Decreto 1279/02.  

 

 

 
*”Agentes inteligentes para el acceso a material bibliotecario a partir de dispositivos móviles” (3 autores), 

Revista Ingenierías y Amazonía, Vol. 7, No. 2, año 2014, ISSN-1692-7389, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarles (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02.  

 

 

 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por el ARTICULO “Issues of visual search methods in digital repositories” 
(5 autores), Revista International Journal of Interactive Multimedia Artificial Intelligence, Vol. 5, No. 3, año 2018, NO 

indexada por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  
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CASO 35  – CARLOS ALFONSO ZAFRA MEJIA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Factores clave en procesos de biorremediación para 
la depuración de aguas residuales una revisión” (2 autores), Revista UDCA, Vol. 21, No. 2,  año 2018, ISSN-0123-

4226, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  

 
 

 

 

CASO 36  – CARMEN HELENA GUERRERO NIETO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Viviendo la práctica docente desde las dicotomías, 

la historia desde adentro cuando se implementan TIC en el salón de clase de inglés” (2 autores), Revista 
HOW, Vol. 25, No. 2, año 2018, ISSN-0120-5927, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 37  – JHON FRANCINED HERRERA CUBIDES 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Abstraction of linked data world” (5 autores), Revista 

Visión Electrónica, Vol. 13, No. 1, año 2019, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
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CASO 38  – FERNANDO MARTINEZ SANTA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

*ARTICULOS  
 

 

*”Optimization of spi controller for hardware embedded systems using finite state machines” (3 autores), 
Revista ARPN Journal of Engineering and Applied Sciences, Vol. 13, No. 22, año 2018, ISSN-1819-6608, indexada en 

categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 
 

*”Bluetooth electromechanical lock design for smart home use” (3 autores), Revista ARPN Journal of Engineering 

and Applied Sciences, Vol. 13, No. 17, año 2018, ISSN-1819-6608, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02 

 
 

 
 

*”Sistema de encendido de combustible usando celdas peltier” (2 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 12, 

No. 2, año 2018, ISSN-2248-4728, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02 
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CASO 39  – RIGOBERTO CASTILLO  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Task Supported teaching to promote efl oral 
fluency” (3 autores), Revista GIST, Education and Learning Research Journal,  No. 17, año 2018, ISSN-1692-5777, 

indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02 
 

 

 

CASO 40  – HAROLD ANDRES CASTAÑEDA PEÑA  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
 

*ARTICULOS  

 
 

*”Exploring Social skills and character education of students through storytelling in L2” (2 autores), Revista 
GIST, Education and Learning Research Journal, No. 17, año 2018, ISSN-1692-5777, indexada en categoría B por 

Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

*”Estilos lingüísticos y arquitecturas de práctica en la formación de docentes de inglés mediante second 
life” (3 autores), Revista Espacios,  Vol. .39, No. 17, año 2018, ISSN-0798-1015, indexada en categoría B por 

Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 41  – SANDRO JAVIER BOLAÑOS CASTRO  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
*”A Decentralized framework for multi-agent robotic systems” (3 autores), Revista Sensors, Vol. 18, No. 417, 

año 2018, ISSN-1424-8220, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 
 

*”Decentralized online simultaneous localization and mapping for multi-Agent Systems” (4 autores), Revista 

Sensors, Vol. 18, No. 8, año 2018, ISSN-1424-8220, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 42  – GUSTAVO ADOLFO PUERTO LEGUIZAMON 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Sobre las características de las redes definidas por 
Software para la provisión de calidad del servicio en redes de datos” (3 autores), Revista Inge Cuc, Vol. 14, No. 

2, año 2018, ISSN-0122-6517, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 43  – NANCY YANETH GELVEZ GARCIA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Pulse width prediction control technique applied to 

a half bridge boost” (3 autores), Revista Tecciencia, Vol. 13, No. 25, año 2018, ISSN-1909-3667, indexada en 
categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
CASO 44  – FAVIO LOPEZ BOTIA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Presencia de esporas de hongos microrrizico 

arbusculares en cinco estados sucesionales de bosques Altoandino colombiano” (2 autores), Revista de 
Investigación Agraria y Ambiental, Vol. 9, No. 2, año 2018, ISSN-2145-6097, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 45  – MIGUEL ALBERTO MELGAREJO REY  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Information Dynamics in Urban Crime” (2 autores), 

Revista Entropy, Vol. 20, No. 11, año 2018, ISSN-1099-4300, indexada en categoría A2 por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

NOTA: El profesor  JULIAN CAMARGO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la sesión. 
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CASO 46  – JULIAN ROLANDO CAMARGO LOPEZ y CESAR ANDREY PERDOMO CHARRY   

                    

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Monitoreo de calidad de agua usando red de 

sensores inalámbricos LPWAN” (3 autores), Revista Bistua, Vol. 16, No. 2, año 2018, ISSN-0120-4211, indexada en 
categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarles (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 
 

 

NOTA: El profesor  JULIAN CAMARGO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la sesión. 

 

 
 

CASO 47  – JULIAN ROLANDO CAMARGO LOPEZ y ERNESTO GOMEZ VARGAS   

                    

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Análisis de datos de radares metereólogicos en el 

territorio colombiano para el diagnóstico y detección de errores” (4 autores), Revista Bistua, Vol. 16, No. 2, año 
2018, ISSN-0120-4211, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarles (1.5) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III 
y Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 
 

 

CASO 48  –   WILLIAM MANUEL MORA PENAGOS 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Institucionalización del compromiso ambiental de 
las universidades colombianas” (5 autores), Revista Civilizar, Vol. 17, No. 33, año 2017, ISSN-1657-8953, indexada 

en categoría C por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
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Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 

 

 

*ARTICULOS: 

 

 

*“El diseño de instrumentos científicos como articulador de la educación en ciencias y la educación en 

tecnología” (2 autores), Memorias VIII Congreso Internacional de Formación de Profesores, año 2018, NO indexada por 

Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

 

*“La articulación de la dimensión ambiental y educación virtual a la formación de docentes universitarios, 

un estudio bibliográfico” (2 autores), Memorias VIII Congreso Internacional de Formación de Profesores, año 2018, 
NO indexada por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

*“Cuestiones socio ambientales y sus implicaciones para la enseñanza de la educación en ciencias, un 
estudio de caso para la media básica en el IED Antonio Baraya” (2 autores), Memorias VIII Congreso 

Internacional de Formación de Profesores, año 2018, NO indexada por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  
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CASO 49  – LILIA BIBIANA MONCADA CARDENAS 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
*ARTICULOS 

 
 

*”The identity of Sticta damicornis a presumably widespread taxón is a Caribbean endemic” (3 autores), 

Revista Lichenologist, año 2018, ISSN-0024-2829, indexada en categoría A1 por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (15) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 
 

*”Oligocene origin and drivers of diversification in the genus sticta” (13 autores), Revista Molecular 
Phylogenetics and Evolution, año 2018, ISSN-1055-7903, indexada en categoría A1 por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (2.3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

*”Two new, sympatric and semi-cryptic species of sulzbacheromces from de Chocó Biogeographic Región 
in Colombia” (3 autores), Revista Bryologist, año 2018, ISSN-0007-2745, indexada en categoría A1 por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (15) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

*”Sticta aongstroemii, a newly recognized species in the damicornis morphodeme potentially endemic to 
the Atlantic Forest in Brazil” (3 autores), Revista Lichenologist, año 2018, ISSN-0024-2829, indexada en categoría A1 

por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (15) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

27 

 

 

 
*”The sticta filix morphodeme in new Zealand with the newly recognized species dendroides and 

menziesii, indicators of forest health in a threatened island biota” (5 autores), Revista Lichenologist, año 2018, 

ISSN-0024-2829, indexada en categoría A1 por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 50  – JUAN PABLO RODRIGUEZ MIRANDA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS 

 
 

*”Evaluación del postratamiento de aguas residuales municipales mediante la utilización de macrofitas 

como las lentejas de agua en lagunas de estabilización” (3 autores), Revista Logos, Vol. 10, No. 2, año 2018, 
ISSN-2145-549, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
*”Limitaciones del IRCA como estimador de calidad el agua para consumo humano” (5 autores), Revista Salud 

Pública, Vol. 20, No. 2, año 2018, ISSN-0124-0064, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*”Environmental quality, application of diffuse logic technique for assessment in the negro river basin, 

Colombia” (3 autores), Revista ARPN Journal of Engineering and Applied Sciences, Vol. 13, No. 10, año 2018, ISSN-

1819-6608, indexada en categoría B por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
 

CASO 51  – ALVARO HERNAN QUINTERO POLO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “From Utopia to reality, trans –formation of 

pedagogical knowledge in English Language teacher education” (1 autor), Revista Profile, Vol. 21, No. 1, año 
2019, ISSN-1657-0790, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 52  – CECILIA RINCON VERDUGO  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Historiografía sobre las significaciones imaginarias 
de infancia en la cultura de Occidente” (1 autor), Revista Historia de la Educación Latinoamericana, Vol. 20, No. 31, 

año 2018, ISSN-0122-7238, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 

 

 

*ARTICULO     

 

“Sujetos, saberes y sistematización de experiencias pedagógicas, principios de transformación y 
alternativas en Colombia” (2 autores), Revista Internacional de Ciencias Sociales Interdisciplinarias, Vol. 7, No. 1, año 

2018, NO indexada por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

CASO 53  – CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ ROJAS  

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Arqueoastronomia en los cojines del Zaque Tunja, 
Colombia” (3 autores), Revista Científica, número especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por 

Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 54  –  MIRIAM BORJA OROZCO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Instrumentos para validar ambientes didácticos de 

aprendizaje para la formación de profesores de lenguaje y comunicación en y para la diversidad, una 

herramienta en la didáctica del lenguaje ” (5 autores), Revista Signo y Pensamiento, año 2018, ISSN-0120-4823, 
indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

NOTA:  El profesor JORGE SALAMANCA, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 55  –  JORGE ENRIQUE SALAMANCA CESPEDES 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Diseño de hélices eólicas para aerogenerador de 
eje horizontal, modelo 3D” (2 autores), Revista Visión Electrónica, año 2019, ISSN-1909-9746, indexada en categoría 

C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 56  – OLGA LUCIA  GODOY MORALES 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “La arqueoastronomia, una alternativa de 

enseñanza de la astronomía precolombina en el contexto universitario ” (3 autores), Revista Científica, número 

especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 57  – JULIO HERNAN BONILLA ROMERO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
 

*“La arqueoastronomia, una alternativa de enseñanza de la astronomía precolombina en el contexto 
universitario” (3 autores), Revista Científica, número especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por 

Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 
*“Arqueoastronomia en los cojines del Zaque Tunja, Colombia” (3 autores), Revista Científica, número especial, 

año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 58  – EDER ALEXANDER GARCIA DUSSAN 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
*“El caso del festival del burro en San Antero (Córdoba), parodia y redención social” (1 autor), Revista Folios, 

No. 49, año 2019, ISSN-0123-4870, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 
 

*“Y la literatura, como va en la enseñanza de la lengua materna” (1 autor), Revista Enunciación, Vol. 23, No. 1, 

año 2018, ISSN-0122-6339, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 59  – HAROLD ANDRES CASTAÑEDA PEÑA 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*ARTICULOS  
 
 
 
*“Instrumentos para validar ambientes didácticos de aprendizaje” (5 autores), Revista Signo y 
Pensamiento, No. 72, año 2018, ISSN-0120-4823, indexada en categoría B por Colciencias. 
 
 
 
R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 
15  del Decreto 1279/02. 
 
 
 

 

CASO 60  – DARIN JAIRO MOSQUERA PALACIOS y LUIS FELIPE WANUMEN 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Arquitectura para la generación de 
consultas SQL usando lógica de conjuntos” (2 autores), Revista Visión Electrónica, año 2019, ISSN-1909-
9746, indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarles (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 61  – HUGO LIBARDO AYA BAQUERO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Plasmonic waves in two-dimensional electrón gas” 

(1 autor), Revista Journal of Physics, año 2018, ISSN-1742-6596, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 62  – EDIER HERNAN BUSTOS VELAZCO 

                    

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Arqueoastronomia en los cojines del Zaque Tunja” 

(3 autores), Revista Científica, número especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
  

 

 

CASO 63  – GUSTAVO ADOLFO PUERTO LEGUIZAMON Y CARLOS ARTURO SUAREZ FAJARDO 

                    

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “A Fuzzy Inference System for automatic setting of 

the procesing threshold in an IEEE 802.11 Cognitive Radio” (3 autores), Revista International Journal on 
Communications Antenna and Propagation, Vol. 8, No. 6, año 2018, ISSN-2039-5086, indexada en categoría A1 por 

Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarles (15) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 

  
 

 

CASO 64 – JUAN MANUEL SANCHEZ CESPEDES Y JUAN PABLO RODRIGUEZ MIRANDA  

      

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*SOFTWARE  
 

 

*“Dimensionamiento del sistema integral de tratamiento de aguas residuales domésticas, tecnología 
aeróbica lodos activados convencionales y filtro percolador”  (2 autores), año 2018.   

 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (12.5) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 

 
 

 
*“Dimensionamiento para la homogenización de caudales y embalses”  (2 autores), año 2018.   

 

 
 

R/- El Comité decide asignarles (11.13) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 65 – DIEGO HERNAN ARIAS GOMEZ     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Enseñanza del pasado reciente en 

Colombia”, (1 autor en total), ISBN-978-958-787-034-3, año 2018, Editorial UD.   
 

 

   
R/- El Comité decide asignarle (13) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el  Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 66 – CARLOS ENRIQUE MONTENEGRO MARIN      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS 

 

 
*“Supporting academic decision making at higher educational institutions using machine learning based 

algorithms” (4 autores), Revista Soft Computing, Vol. 23, No. 242, año 2018, ISSN-1432-7643, indexada en categoría 
A2 por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Gestión de correspondencia física a través de aplicación móvil y códigos QR” (3 autores), Revista RISTI, 
Ibérica de Sistemas e Tecnologías de Informacao, año 2018, ISSN-1646-9895, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Sociedad de la tecnología la información y el conocimiento, tecnologías en la formación de ingenieros” (4 
autores), Revista RISTI, Ibérica de Sistemas e Tecnologías de Informacao, año 2018, ISSN-1646-9895, indexada en 

categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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*“TICs en Colombia, revisión a partir de la Curva de Gartner” (4 autores), Revista RISTI, Ibérica de Sistemas e 
Tecnologías de Informacao, año 2018, ISSN-1646-9895, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*“Natural language interface model for the evaluation of ergonomic routines in occupational health” (4 

autores), Revista Journal of Ambinet Intelligence and Humanizaed Computing, año 2018, ISSN-1868-5137, indexada en 

categoría A2 por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 
*PONENCIA Internacional  

 
 

*“Knowledge Management Metamodel from social analysis of lessons learned recorded in the cloud” (4 

autores), presentada en el Future Technologies Conference, año 2017 en Canadá. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 
 

 

CASO 67 –  ANGELA MARIA WILCHES FLOREZ     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “La Bioética, garante de no violencia” (2 autores), 
Revista Colombiana de Bioética, Vol. 13, No. 3, año 2018, ISSN-1900-6896, indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 

CASO 68 –  LUIS FELIPE WANUMEN     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 

 
*ARTICULOS  

 
 

*“Framework de gestión de conocimiento en el programa de investigación AIDETC” (3 autores), Revista 
Vínculos, Vol. 15, No. 2, año 2018, ISSN-1794-211, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

*“Metodología para elaboración de requerimientos en aplicaciones con servicios web” (3 autores), Revista 
Vínculos, Vol. 15, No. 2, año 2018, ISSN-1794-211, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

CASO 69 – JAIR PRECIADO BELTRAN     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Resilencia comunitaria, defensa del agua y del 
territorio en la cuenca del río Sumapaz” (2 autores), Revista Perspectiva Geográfica, año 2019, ISSN-0123-3769, 

indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 70 – EDILBERTO SARMIENTO SARMIENTO     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “La arqueoastronomia, una alternativa de 
enseñanza de la astronomía precolombina en el contexto universitario” (3 autores), Revista Científica, número 

especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 71 –  GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 

 
*ARTICULO  

 
 

*“Modelo de integración inteligencia de negocios y gestión del conocimiento” (3 autores), Revista Redes de 

Ingeniería, Volumen Especial, año 2017, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

*“A Clustering WSN Routing Protocol Based on K-d tree Algorithm” (4 autores), Revista Sensors, año 2018, 
indexada en categoría A2 por Colciencias. 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

39 

 

 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

NOTA: El profesor  JULIAN CAMARGO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la sesión. 

 

 

 

CASO 72 –  JULIAN ROLANDO CAMARGO LOPEZ     

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Solar energy manager with PSOC5LP” (3 autores), 

Revista Visión Electrónica, año 2019, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 73 –  MARIO ALBERTO RODRIGUEZ BARRERA     

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Frecuencia de resonancia en superficies selectivas 

en frecuencia tipo bucle cuadrado” (3 autores), Revista Visión Electrónica, año 2019, ISSN-1909-9746, indexada en 

categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 74 – ROBERTO FERRO ESCOBAR     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*ARTICULOS  

 
 

*“Propuesta de un protocolo de comunicaciones manet entre robots móviles usando teoría de nodos” (3 
autores), Revista Redes de Ingeniería, Volumen Especial, año 2016, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Comparison of neural network topologies for the classification of frogs by their songs” (4 autores), Revista 
Soft Computing, año 2017, indexada en categoría A1 por Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 
*“Implementation of transition and coexistence mechanisms for IPV4-IPV6 protocols in computer centers 

on supported high performance academic networks” (3 autores), Revista Sistemas y Telemática, año 2015, 

indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 75 – MIGUEL ESPITIA RICO     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Adsorption effect of a chromium atom on the 

structure and electronic properties of a single ZnO monolayer” (5 autores), Revista Physica B, Condensed Matter, 
año 2018, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 76 – JOSE DANILO RAIRAN ANTOLINES     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Control of a Robot differential platform using time 

scaling” (1 autor), Revista WSEAS Transactions on Systems and Control, Vol. 13,  año 2018, indexada en categoría C 
por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 77 – JAIME DUVAN REYES RONCANCIO    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Enseñanza de la Física basada en el fenómeno del 
Rayo Eléctrico” (2 autores), Revista Científica, número especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C 

por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 78 – DIEGO JULIAN RODRIGUEZ PATARROYO    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Efecto resistivo del Memristor en circuitos 
análogos” (3 autores), Revista Avances, investigación en Ingeniería, año 2016, ISSN-1794-4953, indexada en categoría 

C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 79 – GIOVANNI CARDONA RODRIGUEZ    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
*“Conocimiento didáctico del contenido sobre el principio de Arquímedes en n programa de formación de 

profesores de física en Colombia” (4 autores), Revista Mexicana de Investigación Educativa, No. 76, Vol. XXIII, año 
2018, ISSN-1405-6666, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

*“Caracterización de los mediadores del planetario de Bogotá entorno al concepto de gravedad” (3 autores), 
Revista Científica, Número Especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 
 

*“Propuesta de enseñanza de la astronomía en clubes de astronomía a partir del concepto de cuerpo 

negro” (2 autores), Revista Científica, Número Especial, año 2019, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por 
Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
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CASO 80 – RAUL GIOVANNY BOGOTA ANGEL    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “A novel approach to study the morphology and 

chemistry of pollen in a phylogenetic context, applied to the halophytic taxón Nitratia” (11 autores), Revista 
PeerJ, año 2018, ISSN-2167-8359, indexada en categoría A1 por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (2.7) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 81 – ANGELA MARIA WILCHES FLOREZ 

 

Se solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por EXCELENCIA ACADEMICA, año 2014, debido a que estos fueron 

reconocidos en categoría Asistente y la docente al ingreso a la universidad quedo en la categoría de Titular, se anexan los 
soportes. 

 
 

R/- Después de revisar el caso, El Comité decide asignarle (1) Punto Salarial, a partir de la fecha de la presente Acta. 

 

 

 

CASO 82  – JOSE ANTONIO VALERO MEDINA   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la UD de marzo 22 de 
2019. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle los (80) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del 
Ministerio de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 

1279/02. 
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CASO 83  –   CESAR ALBERTO CASTELLANOS GARCIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la UD de marzo 22 de 

2019. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle los (80) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del 

Ministerio de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 

1279/02 
 

 
 

 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  
 

 

*“Diseño del bloque de estimación de un sistema ADCS para un pico satélite de estándar cubesat utilizando 
filtro de partículas como técnicas de estimación”, elaborada por el estudiante David Forero, año 2016. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  

 

 

 

CASO 84 –  HELBERT EDUARDO ESPITIA CUCHANGO    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Optimización de controladores fuzzy para una red 

de distribución” (4 autores), Revista Visión Electrónica, año 2019, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C por 
Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  
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CASO 85 –  JULIO HERNANDO ROMERO REY    

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Matematicas para todos en tiempos de la inclusión 

como imperativo, un estudio sobre el programa todos a aprender” (2 autores), Revista Colombiana de 
Educación, No. 74, año 2018, ISSN-0120-3916, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 

 

 

*ARTICULO  

 

*“Mathematics education and the dignity of being” (5 autores), Revista Pythagoras, Vol. 33, No. 2, año 2012, NO 
indexada por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 
 

CASO 86 – ROBERTO ALBEIRO PAVA DIAZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Análisis del comportamiento de una cadena de bloques con consenso basado en prueba de trabajo”.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   
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CASO 87 – JAVIER FELIPE MONCADA SANCHEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Tipado Estático en Python para aumentar el rendimiento en tiempo de ejecución”.   

 

 

R/- El Comité decide NO aprobarle el cambio de categoría de Asistente a  ASOCIADO; con base en los conceptos de los 
evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el Art. 76 de la Ley 

30/92.   

 

 

CASO 88 – HUMBERTO VALBUENA LEGUIZAMON      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO “Los 
residuos de la combustión del carbón”.   

 

 

R/- El Comité decide NO aprobarle el cambio de categoría de Asistente a  ASOCIADO; con base en los conceptos de los 

evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el Art. 76 de la Ley 
30/92.   

 

 

CASO 89  – CARLOS FAJARDO FAJARDO   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 

 
VIDEOS  

 
 

*“Eduardo Esparza, una obra contra el olvido”, (1 autor), año 2019, Editorial, UD.  
 

 

R/- El Comité decide asignarle (5.4) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el 
artículo10, b, del Decreto 1279/02.  
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*“Teatro Tecal de Bogotá”, (1 autor), año 2019, Editorial, UD.  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (5) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el 
artículo10, b, del Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 90 – HANS IGOR LOPEZ CHAVEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Síntesis de secuencias discretas multifractales”.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 91  - ADRIAN SERNA DIMAS   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Antropología Social y Etnología” de la 

Univ de Francia, de marzo 7 de 2018. 

 

R/- El Comité decide asignarle los (80) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del 
Ministerio de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 92 – TITO ERNESTO VARGAS HEREDIA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 
“Construcción de sólidos acotados por superficies”.   

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

48 

 

 

 

 

R/- El Comité decide NO aprobarle el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en los conceptos de los 

evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el Art. 76 de la Ley 
30/92.   

 

 

CASO 93 – MARIETA QUINTERO MEJIA     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Usos de las narrativas, epistemologías y 

metodologías, aportes para la investigación”, (1 autor en total), ISBN-978-958-787-045-9, año 2018, Editorial UD.   
 

   
 

R/- El Comité decide asignarle (14.5) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el  Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 94 – NELSON ENRIQUE VERA PARRA Y DANILO ALFONSO LOPEZ SARMIENTO   

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “DeCNN Desing Convolutional Neural Network”  (3 

autores), año 2019.   
 

 
 

R/- El Comité decide asignarles (13.39) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 95 – NELSON ENRIQUE VERA PARRA Y  JOSE NELSON PEREZ CASTILLO   

 
Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “DAT, Data Analytics Twitter”  (3 autores), año 2019.   

 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (12.63) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
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CASO 96 – CESAR LEONARDO TRUJILLO RODRIGUEZ Y EIDER ALEXANDER NARVAEZ CUBILLOS 

                        

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por la PRODUCCIÓN TECNOLOGICA “DBL”, (2 autores), año 2019.    

 
 

 
R/- El Comité decide asignarles (8) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, J del Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 97 –  CARLOS ARAQUE OSORIO      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Monologo -Poshistoria”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 98 – RENE LOPEZ CAMACHO     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

 

*LIBROS DE ENSAYO  
 

 
*“Biodiversidad 2015, estado y tendencias de la biodiversidad continental de Colombia”, (145 autores en 

total), ISBN-978-958-8889-84-9, año 2015, Editorial Inst Van Humboldt.   
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R/- El Comité decide asignarle (0.10) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el  Art. 
10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 
 

 
*“Biodiversidad 2016, estados y tendencias de la biodiversidad continental de Colombia”, (147 autores en 

total), ISBN-978-958-8889-84-9, año 2015, Editorial Inst Van Humboldt.   

 
   

 
R/- El Comité decide asignarle (0.12) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el  Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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Compromisos 

 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

    

   

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 


